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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:
Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto de la Agrupación Parlamentaria del Partido Aragonés- Grupo Mixto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón, la siguiente Pregunta relativa al Proceso de Escolarización para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

	ANTECEDENTES
La consejería de Educación, Ciencia y Universidades es la encargada de realizar el proceso de escolarización para los estudiantes en las diferentes etapas de nuestro sistema educativo. Este proceso ha sufrido cambios en los últimos años que no han sido recibidos de la misma forma por parte de todos los miembros del sector.
Este proceso regula las bases para la admisión del alumnado en las diferentes enseñanzas del sistema educativo en base a unos criterios y baremo por los cuales se valoran las diferentes circunstancias familiares otorgando la puntuación estimada una vez entregada la documentación que se solicita en todos los centros.
Cabe recordar que el proceso de escolarización es un momento muy importante en la vida familiar de los aragoneses porque ahí se va a dirimir el lugar dónde cursaran sus estudios sus hijos e hijas. 
Por todo ello, presenta la siguiente
PREGUNTA

¿Qué mejoras está estudiando incluir su departamento en el proceso de escolarización para el curso 2024-2025?[image: Imagen que contiene Logotipo
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El diputado
Alberto Izquierdo Vicente

En Zaragoza, a 24 de enero de 2024
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